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1.- Aspectos Preliminares 

La Constitución que fue 
promulgada el 28 de Dici_embre de 
1993, y que entró en vigencia el l 
de Enero de 1994, ha sido discutida 
por diversos analistas, los que han 
formulado importantes objeciones 
a su contenido. Autores como 
Domingo García Belaúnde, a 
manera de explicación del resultado 
constitucional obtenido, manifiestan 
que el oficialismo no tenía siquiera 
la menor idea de lo que era una 
Constitución, ignorando por 
completo, las corrientes modernas 
del constitucionalismo. 1 En otro 
trabajo este mismo autor calificó de 
auténtica comedia constitucional el 
proceso de elaboración de la carta 

política. 2 

Francisco Fernández 
Segado, atendiendo a las 
circunstancias en que se aprobó, 
manifiesta que la «nueva» 
Constitución del Perú ha operado, 
de esta forma, como elemento 
centrífugo, de desunión social , ya 
que ha dividido casi por la mitad al 
electorado, algo que, por si mismo, 
es posiblemente la peor carta de 
presentación que puede esgrimir 
una Asamblea Constituyente en 
favor de su obra ... ». Y más adelante 
este autor concluye : «En estas 
condiciones, no parece que la carta 
política de 1993 esté llamada a tener 
una vida mucho más dilatada que 
la vida política de su progenitor, el 

1 García Belaunde, Domingo «La Refomia del Estado en el Perú» en : La Constitución de 1993. 
Anális is y Comentarios. Tomo m . Comisión Andina de Juristas. Lima 1996 p. 29 

2 García Belaundc, Domingo y Planas, Pedro. La Constitución Traicionada. Seglusa Editores 
Lima 1993 p. 12 



r 

_J 



Apuntes sohre la Co11stitució11 Eco11clmica del Perú 
213 

La Constitución de 1979 fue 
la primera en nuestro país que trató 
sistemáticamente lo atinente a la 
actividad económica del Estado 
como de los particulares (Título ID: 
" Del Régimen Económico") 
siguiendo una modalidad iniciada 
en las primeras décadas de este 
s ig lo, tanto con la Constitución 
Mexicana de Querétaro de 1917, la 
de la República de Weimar en 1919 
y, la Constitución Española de 
193 1. Desde al lí , la mayoría de 
textos constitucionales adoptarán 
la dedicación expresa de parte de 
su articulado a los principios 
referentes a la organización 
económica de sus correspondientes 
Estados. Y, esto no es producto del 
azar. Es consecuencia de la 
concepción del llamado "Estado 
Social del Derecho", por el cual 
algunos Estados asumen la 
obligación de garantizar una vida 
decorosa y digna a sus habitantes, 
inspirándose en una axiología de 
bienestar solidario. Es el 
denominado también 
"Constitucionalismo Social", que se 

caracteriza por agregar a los 
derechos ciudadanos, los llamados 
derechos sociales que limitan los 
derechos individuales ( como la 
propiedad) en función de las 
necesidades de convivencia social. 7 

Frente a la crisis del liberalismo y 
con él del Estado liberal clásico, se 
eleva la concepción "social" del 
Estado, intervencionista y 
planificador, en beneficio de los 
capas más débiles y marginales de 
la sociedad. Se abre también un 
nuevo campo del Derecho Público: 
El Derecho Constitucional 
Económico que como señala César 
Ochoa, citando a Lojendio e Irure 
"está directamente determinado por 
el fenómeno de la socialización, 
cuyo instrumento principal en 
nuestro tiempo es la intervención 
del Estado en la Economía" 8 

Sin embargo nuestra 
apreciación es un tanto discordante 
con César Ochoa y el autor al cual 
cita. Es cierto que esa preocupación 
mostrada en la concepción "social" 
del Estado tiene aquel origen y 

del pensamiento ncoliberal en el modelo económico de la Constitución Peruana de 1979) en : 
Eguiguren Pracli, Francisco (Compilador) , La Constitución Peruana de 1979 y sus problemas 
de aplicación, Cultural Cuzco Editores, Lima 1987 , p. 621. 

' Chanamé Orbe, Raúl , Diccionario de Derecho Constitucional. Editoria l San Marcos. Lima 
1993, p. 76 . 

8 Lojendio e Irure, Ignacio de María, Derecho Constitucional Económico, en la obra colectiva 
Constitución y Economía( Transcripción de la Mesa Redonda organizada por el Centro de 
Estudios y Comunicación Económica) en Revista de Derecho Privado. Madrid 1977 p. 85; 
citado por Ochoa, César , Ob. Cit. Pag. 62 1. 
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fundamento pero su tratamiento 
estaría incorporado dentro del 
denominado Derecho Económico, 
que tiene como aspecto principal 
o fundante , la Constitución 
Económica. Esta nueva rama del 
Derecho, si bien es cierto nace 
como un derecho de la intervención 
económica del Estado, en la 
actualidad es conceptuado como 
aquel conjunto normativo que 
regula la ordenación económica de 
un país, siendo meram ente 
circunstancial que el Estado 
intervenga o no en la actividad 
económica nacional, pasando a ser 
una de sus tantas expres iones, 
resultando lo más caracterizante de 
este derecho, el orden público 
económico o principios generales 
económicos de la nación. 9 

Cabe precisar que si bien los 
textos constitucionales anteriores a 
los señalados , no mencionaban 
expresamente una determinada 
organización económica, si la 
poseían implícitamente . Tal es el 
caso de la Declaración de los 

1 'íctor .\lalp11rtid11 Castillo 

Derechos del Hombre y d e l 
Ciudadano de 1789, en el que se 
asumían los principios inherentes a 
un sistema de economía de mercado 
de libre concurrencia, vale decir, el 
Estado de derecho liberal. 

Textos como e l de la 
Constitución Ital iana de 194 7 o el 
de Portugal de 1976, as í como la 
Constitución Espaiiola de 1 978, 
reafirman entonces esa tendencia 
mode rna de exp li citar la 
configuración de un mode lo de 
organización económica. De estas, 
por ejemplo, la Cons ti tución 
Española dedica su Título l a 
establecer " los principios rectores 
de la política social y económica", 
en comunión con lo preceptuado en 
el articulo 38, en el que se reconoce 
la libertad de empresa en el marco 
de la econom ía de m ercado, 
advirtiendo González Casanova, 
que otros principios de orden 
económico también se encuentran 
en el titulo referente a Economía y 
Hacienda. 1" 

9 Este tema lo tratamos también en nuestro trabajo : Introducción al Dereeho Económico, 
Análisis Económico <lcl Derecho y Dcn.:cho al Dcsarrollo.E<l . San Marcos. l .ima 1996 

'º Gonzálcz Casanova, J./\. , ''Apéndice sohre la Constitución Espaíiola de 1978' ' en : Derecho 
Constitucional e Instituciones Políticas <le An<lré 1 lauriou. Editorial /\riel Barcelona 1980. 
Segunda Edición p. 999. 

11 Rehaza Torres, Alhcrto, "El régi111en cconó111ico en una Constitución : Solución o fuente de 
conílictos?" en: Jus et Veritas. Revista editada por estudiantes de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica del Perú Afio. VI Nú111. 1 O pp. 55 v ss. 
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No obstante lo dicho, existe 
un sector - epígono de la doctrina 
liberal - que rechaza la plasmación 
a nivel constitucional de cualquier 
modelo de organización 
económica , incluso aquella 
tributaria de la economía de 
mercado. Sin salir de nuestro país, 
Alberto Rebaza Torres 11 

, plantea 
que una Constitución no debe 
pronunciarse en materia económica 
"En efecto, con la aprobación de un 
reg1men económico en una 
Constitución se crean problemas 
imposibles de resolver, tales como: 
Cuál es la autonomía de cada 
gobierno en nuestra economía? No 
es acaso un régimen económico 
(repetimos e insistimos de cualqujer 
tendencia) producto de una victoria 
electoral, como es la elección del 
nuevo gobierno?" 12 .Propone en su 
reemplazo, un marco cons.titucional 
que regule la actuación del Estado 
sobre la base de la participación, 
en igualdad de condiciones, de los 
diferentes grupos de interés que 
conforman la sociedad. Sin 
desdeñar lo dicho, nos parece que 
olvida este autor, precisamente, que 
toda Constitución Económica - o 
Régimen Económico como se 
titula en nuestra norma 

12 Rebaza Torres, Alberto, Ob. C it. p .. 56. 

13 Gonzales Casanova, J. A. , Ob. Cit. p.999. 

fundamental - , es un marco 
jurídico general y fundante y que 
por tanto no debe tratarse en 
especificidad materias económicas 
que están sujetas a cambios con el 
transcurrir del tiempo. Por ejemplo, 
en la Constitución española de 
1978, se estatuyen los principios de 
orden económico de una manera 
programática, dependiendo e n 
definitiva " tan solo del poder y 
ambición de cada grupo político ... 
el mayor o menor cumplimiento de 
los deberes que el Estado asume en 
este campo" 13 . Por tanto, no es la 
rigidez de la norma sino lo genérico 
de la misma lo que debe 
caracterizar a esta parte importante 
de la constitución, debido a lo 
necesario de establecer reglas claras 
en cuanto a la actividad económica, 
fundantes de una sociedad 
organizada .. Avala nuestra opinión 
lo expresado por Aníbal Sierralta 
cuando expresa: "Creemos que e l 
régimen económico debe contener 
determinados principios básicos 
con el propósito de que el país 
pueda ir articulando s u actuar 
dentro de las contingencias de las 
relaciones económicas, las 
fluctuaciones externas del mercado 
y las corrientes de invers ión" 14 

. 

14 Sierralta R íos, Aníbal ,"Constitución y Régimen Económico" en : El Dominical del Diario 
E l Comercio ( 14/03/93 ). 
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Como hemos manifestado, 
siendo un tema tan polémico este, 
del Régimen Económico 
( discusión que se extiende a la 
propia conveni encia de su 
plasmación), es inevitable 
preguntarse qué modificaciones 
importantes ha implicado la puesta 
en vigencia de la Constitución de 
1993 en relación con su 
antecedente inmediato , lo que 
haremos en seguida. 

11.-CONSTITUCION 
ECONOMICA DE 1979 

Esta Constitución tuvo 
críticas de todo calibre, desde las 
más duras, hasta las que relevaban 
su ponderación y flexibilidad, sobre 
todo al referirse a la fórmula 
principal "economía social de 
mercado". 

Así , Rubio y Bernales 
señalaban que : « ... la llamada 
"economía social de mercado" que 
recoge nuestra Constitución en el 
artículo 115, es un sistema que 
beneficia centralmente al capital 
extranjero , que secundariamente 
beneficia a los sectores 
intermediarios (y minoritarios 
dentro del país), que impide el 

Víctor 1\/alpartitla Cmtillo 

control del Estado y la promoción 
de un verdadero desarrollo en base 
a nuestros propios recursos y 
posibilidades, que empobrece cada 
vez más al país como conjunto 
frente a los países desarrollados y 
que, en nuestro medio por las 
limi taciones financ ieras que el 
mismo modelo impone, es más una 
"economía de mercado" que una 
"economía social de mercado". Esa 
es la lógica del sistema y la 
rea lidad misma del país hace 
inviable la armonización con el " 
interés social" 15 

A su vez, José Pareja Paz­
Soldan manifiesta que la nueva 
Constitución prop1c1a una 
Economía Social de Mercado, pues 
no se inclina en el tradicional 
liberali smo capitalista 
manchesteriano ni en el socialismo, 
sino que se basa en un 
neocapitalismo progresista y 
social, como lo es el de la República 
Federal de Alemania (téngase en 
cuenta la fecha de la opinión del 
autor reseñado), la que gracias a 
dicho tipo económico ha logrado 
alcanzar un notable desarrollo 
económico y bienestar general. La 
Economía Social de Mercado - en 
opinió n del autor - facilita la 

O:: 11 Rubio, Marcial y Bemales, Enrique. Constitución y Sociedad Política. Mcsa Redonda Editores. 
Segunda Edición Lima 1983 p. 432. 
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partic1pac1on de todos los sectores, 
como el público, el privado , 
empresarial, social o corporativo, 
un auténtico plurali s mo 
económico, sin que el Estado 
imponga un monopolio o política 
económica y financiera, s ino que, 
al contrario , respete la libre 
iniciativa empresariaJ y la propiedad 
pri vada de los medios de 
producción. Favorece la invers ión 
extranjera y la actividad pública se 
planifica de manera concertada y 
conversada con los demás sectores. 

Porque '' es importante 
alentar la iniciativa, la seguridad 
y prosperidad de las e mpresas 
pri_vadas que han cumplido una 
benéfica tarea en la historia 
económica nacional y que son un 
indispensable recurso para 
solucionar el desempleo, y 
dignificar el trabajo como fuente de 
la riqueza y corno medio de la 
realización de la persona 
humana" 16 

. 

Alberto Ruiz Eldredge es 
radical en su crítica, calificando al 

Título Ill como " la peor expresión 
de la Carta po rque, a pesar de la 
experiencia n ega tiva d e l 
liberalismo económico .. . acentuada 
desde 1948 a 1968, se quiere volver 
a tal sistema" 17 

Desde la otra orilla, Enrique 
Chirinos Soto defiende esta parte 
de la Constitución diciendo:" Este 
es e l capítulo que más v iol e ntos 
ataques ha provocado por parte de 
la extrema izquierda Se le presenta 
como el colmo de la reacción y e l 
oscuranti s mo. El avisado lecto r 
juzgará s u contenido" 18 _ 

No obstante todo lo 
reseñado, es preciso centrarse en los 
rasgos principales d e la 
Constitución Económica a fin de 
te ne r una visión más clara del 
modelo de organización económica 
asumido. 

Rubio y Bernales nos señalan 
que el modelo consta de tres 
elementos fundamentales, que 
dominan sobre los demás : 

1
" Pareja Paz- Soldan, .los..: , " La nueva realidad constitucional dcl Perú" " en J\cción para el 

Desarrollo. Aíio III Núm. 13 1980. 

17 Ruiz Eldrcdge, A lherto, La Constitución Comentada 1979. Editora J\ tlúntida Lima J 980. 

18 Chi rinos Soto, Enrique. La Nueva Constitución al J\lcance de Todos. /\FA Editores. Lima 
I 984. 
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1.- La libertad de industria y 
comercio; 
2.- La economía social de mercado; 
3. - El plurali smo empresari al; 
advirtiendo estos autores que, al 
cruzar transversa l111ente a estos 
tres ele111 entos, la participación 
creciente del Estado en la econo111ía 
atenúa la ortodoxia liberal del 
modelo. 19 

Por su parte, Domingo 
García Belaúnde manifiesta a su 
parecer que, los rasgos principales 
de la Constitución Econó111ica 
for111al sancionada en 1979 son 
los siguientes: 
a) Plural ismo econó111ico (art. 112); 
b) Economía social de mercado (art. 
11 5); 
c) Propiedad privada con 
limitaciones(art. 125y 124); 
d) Moderada intervención estatal 
(arts. 11 3, 114 y 211 inciso 20); 
e) Planificación (art. 111 ); 
f) Rechazo moderado al monopolio 
y al oligopolio ( art. 13 3 , 134 , 
153 y 127); 
g) Papel rector del Banco Central 
de Reserva (art. 151 ), 
h) Adhesión a la integración 
latinoamericana (art. 100); 
i) Otros aspectos como la libertad 

1 "ictor .\Ialp11rtitl11 Casrillo 

de comercio e industrias (art. 13 1 ), 
intervención del Estado mediante 
medidas transitorias, etc. ~" 

Nosotros, influenciados por 
lo exp uesto, señal amos como 
rasgos principales los siguientes: 

A) Se reconoce el plurali s mo 
económico , prescribiéndose en el 
art. 112 que el Estado lo garantiza. 
La economía nacional se sustenta 
- aiiade - en la coexist enc ia 
democrática de diversas fo rmas de 
propiedad y de empresa Las 
empresas es tatales , privadas y 
cooperativas, autogest ionar ias, 
comunales , y de cualquier otra 
modalidad actúan con la personería 
jurídica que la ley señala de acuerdo 
con sus características. 

B) Se plasma constitucionalmente 
en el art . 113 , la ex istenci a e 
intervención del Estado como 
e111presario, con el fín de promover 
la economía del país , de prestar 
servicios públicos y alcanzar los 
objetivos de desarrollo. En el art. 
114 a su vez, se determina que por 
causas de interés social o seguridad 
nacional , la ley puede reservar para 
el Estado actividades productivas 

Z: ,,. " Ruhio, Marcial ~- lkmaks, Enrique , Oh. Cit. P. 428. 
;.. 
~ 

O:: )u Garda lklaúmk. Domingo . "La Constitución Económica Peruana" en : Rcvista de Dcrccho 
Je la J:mpresa Núm. 5 : Constitución, Economía, Empresa. Lima J 98ú. 
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o de serv ic ios . Po r iguales causas . 
p uede ta m bién establece r reser"a 
d e di c has ac ti vidades e n t';1,·o r de 
los pe ruanos. 

S in d uda los a rtículos 11 3 y 
11 4. as , co m o e l reseiiado 

an t e ri o rm e nt e 1 1 2). 
pro m ovieron una g ran di s c us i0 11 e n 
to rno a que s i e l Est:1do a l mter\'e111r 
e n kt act 1 , ·1 dad eco nó 1111 ca . s e 
ajus taba o no a lo que se· conoce 
com o prin c ip io de s ubs idiaried:1d o 
s u p leton eclad del Es t:1do. es decir. 
1nt e n ·1111 e nd ó solo e n a qu e llas 

a c t i v i dad es q u e p o r s u b a_1 a 
re ntabi lidad no result an a trac ti,·as 

para la e mpresa pri,·ada. pero que 
s in e mba rgo . son e lementales para . 
pro m over aq ue ll as actividades d e 
m ayor re nt a bilid ad . Este fue e l 
objetivo de secto res com o e l PPC 
(Part id o P o pular Cris ti ano ). e n 

palabras d e s u voce ro E rn es to 
A layza G rundy. pa ra qu ien e l ro l 
promo to r del Es tado: .. no es hacer 

sola m e nte : es fu nda m enta lmen te. 

y es t o co n di ve r s os g rado s : 
estimular e l que se haga. cooperar 

e n la reali z ació n de obras y de 
serv 1c 1o s, y por último e l hacer 
di recto . Las tres fo rmas e s t:ín 
indicadas e n e l proyec t o 

cons tituc io nal c uando se dice que 

la funci ó n d e l E s ta do estara 

pnnc,pal m en te en 1nte n ·e11 1r L'l1 las 
o bras y se1Y1c1os que teng:111 efecto 
de pro111o c1 o n o d e sen ·1c1 c1 pL1blico 
y c u:111 do s e le e ncarga form u lar la 

po líti c a gene ral de conducció n de 
la econo mí a Es to le permite. d e un 

m odo par ti cu la r . fo mentar los 
s e1Yicios pt1bl icns . des conc..:-ntrar la 
m , ·e rs 10 11 nac10 11al. 111e d1 :mte las 
ob ras públicas de carre te ras . de 
ri ..:-go. ck hid roek~c tn cas :,, d e to d o 
..:- 1 equipa1111..:-11tu n:Kn111:1l que no 

se k 1ce en Lis c 1udad..:-s " 2 1 

S ,n embargo. s i e s a fu e la 
111t L'11ció n del leg is la d c, r. como 

aprL·c ia Cés ar Ocho a. o tro fu e e l 
result:1do no rma ti,·o. atend ie n do a 
una intc rprc tac1ó n s is tc 111 :itica d e l 
a rticulad o . S1 e l num e ral 1 1 2 
plas rna e l princ ipi o de 1g u:d dacl 
jurídica de los co mpe t1d u r es. >·· 
e ntre e llos. se s c11ala a las e mpres a s 
es tat ales , . a las de cari z pri\'ado. 

e n s uma - n os dice Och o a con 
s agacidad - "s i ha v ig u a ld ad 

jurídica e nto nces no ha:•, p rin c ipio 
d e s ubs idia ri ed ad . pu es. com o 
pre cis a A ni10 . este cons is te e n 
qu e la pre s un c ió n d e b e jugar 

s ie mpre a favor d ~ la ini c iati va 
p ri vada" E s ta " traici ó n " a s u s 

pos tul ado s p o r part e de los 

21 /\ lay:,,.a C, rumh·, Ernesto . Debate l'olilico l-:ui110111ic·o ·· /\ ltem,lliYas p,1ra 1111 S1ste111,1 
l·:co11ó111ico l'erua 11o ··e11 : Lul110111ía S oc-wl Je MercaJo. V,irios /\u tores . l.i111a l 1/SO p 3 1.1: 
<.: itaJo por Ckhna , Cé:sar . oh. Cit. p. (,<,h28. 

r-: 

(j 

r-: 
,., 

,., 



,,.... • 1 , 
./ 
1\ 

220 

defensores de una economía de 
corte liberal, es explicada debido 
a las muchas transacciones que 
fueron necesarias en la dación del 
texto constitucional. 

C)Se resalta la consagración 
constitucional de la economía social 
de mercado. Según el art. 115 la 
iniciativa privada es libre, siendo 
estimulada y representada por el 
Estado para que su ejercicio fuera 
armonizado con el interés social , 
teniendo como trasfondo un 
régimen de economía social de 
mercado. 

Esta última expresión 
(economía social de 
mercado),según García Pelayo, no 
tiene una definición unívoca. 2

~ 

Su propio origen es muy 
discutido. Así, se afirma que fue un 
término ideado por Alfred Muller 
Armack en su obra "Economía 
Dirigida y Economía de Mercado", 
siendo una fórmula de transacción 
política entre la Democracia 
Cristiana y la Socialdemocracia 
alemanas. Ludwig Erhard, ex­
canciller de la República Federal 

1 "íctor .lía/partida Ca\·tillo 

Alemana, lo pondría en práctica en 
1948. A su vez, en otro trabajo se 
manifiesta que los antecedentes 
doctrinarios de la Economía Social 
de Mercado serían el Programa de 
Ahlen , elaborado en 194 7 por el 
Comité Regional de la Unión 
Demócrata Crist iana; y, el 
manifiesto titulado "Artículos de 
Dusseldorf' del que el profesor 
Eshard fue uno de sus principales 
inspiradores, como lo fuera Karld 
Arnold del Programa de Ahlen . 23 

Raúl Prebisch ha dicho que 
la expresión "economía social de 
mercado" prueba una vez más la 
dependencia intelectual en nuestros 
países. Esta expresión, podría 
pensarse para países con un grado 
alto de desarrollo, donde se ha 
eliminado la pobreza. Agregarle el 
término "social" al mercado, no le 
otorga el "horizonte social" que 
carece:: "En un sistema que tuviera 
ese horizonte, esto es, que 
resolviera con racionalidad 
colectiva e l problema de 
acumulación y al mismo tiempo 
reduj era progresivamente las 
grandes desigualdades distributivas 
de carácter estructural, el mercado 

22 García !\:layo, Manuel , Las Transfonnacioncs del Estado Contemporáneo. Alianzu Editorial, 
Madrid 1977 p. 72; citado por César (khoa C. , Ob. Cit. p. 635. 

ii Rodríguez, Oresll:s ; Capu11ay , Carlos y Merino, Felix ; La Economía Social de Mercado y 
la Realidad Económica del Perú. Edimsa. Lima ss/f. Prebisch, Raúl , Cupitalismo periférico. 
Crisis y Transfonnación. Fondo de Cultura Económica. México. Segunda Reimpresión 1987. 
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podría llegar a ser un mecamsmo 
eficiente". 24 

En cuanto a que no tiene una 
definición unívoca, debemos 
precisar, siguiendo a Lucas Verdú, 
que este concepto de economía 
social de mercado puede tener dos 
acepciones. Una primera: economía 
de mercado capitalista, que podría 
identificarse con la ve rsión 
democristiana alemana que 
encubre la posibilidad , mediante 
un gobierno neoliberal , de reforzar 
nuestro sistema capitalista 
periférico y subdesarrollado, que 
con el ju ego de las leyes del 
mercado lleve a la concentración 
privada de los m e dios de 
producción y a una dis tribución 
regresiva del ingreso. Una segunda: 
economía de mercado socializada, 
que si bien no constituye una 
ruptura del sistema, refleja una 
suerte de capitalismo socializante 
que mediante instrumentos como la 
planificación concertada, 
reconocida en el art. 111 y 
conceptos como el de "interés 
social" , permiten una acc1on 
reguladora del Estado que oriente 

al mercado a cumplir objetivos 
que no puede lograr por si mismo, 
pero que le dota rán de eficacia 
económica, social y ecológica. 25 

César Ochoa se inclina por 
entender en esta segunda versión de 
Lucas Verdú, lo plasmado por la 
Constitución en s u art. 115. 

D) Reconocimiento constituciona l 
del de recho de propiedad pri vada. 
En el a rt. 1 25 se garantiza este 
derecho al que se admite como 
inviolable. Se señala además que a 
nadie puede privársele de la 
propiedad sino por causa de 
neces idad y utilidad públicas o de 
interés social , declarada conforme 
a ley, y, previo pago de 
indemnización justipreciada. Só lo, 
en casos de expropiación por causa 
de guerra, de calamidad pública, 
para reforma agraria o 
remodelación de centros poblados 
o para aprovechar fu e ntes de 
energía, el pago de la 
indemnización puede hacerse en 
efectivo por armadas o en bonos de 
acep tación obligatoria y libre 
disposición redimibles 

1
·
1 Prcbisch , Raúl; Capitalismo Pcrit~rico. Crisis y Transtonnución. Fondo t.lc Cultura 

Económica. México. Segunda Reimpresión. 1987 

2
~ Lucas Yerdú, Pablo , citado por Font Galan, Juan Ignacio en : "Notas sobre el Modelo 

Económico de la Constitución Espaiiola de 1978". Revista de Derecho Mercantil Núm. 152. 
Madrid 1979 p. 233; en ci ta de Ochoa, César , ob. Cit. P. 64 1 
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forzosamente en dinero. 

A su vez el art. 124 
determina que la propiedad obliga 
al uso de los bienes en armonía con 
el interés social. Además, este 
artículo señala que el Estado 
promueve el acceso a la propiedad 
en todas sus modalidades. La ley 
señalaría las formas, obligaciones, 
limitaciones y garantías del derecho 
de propiedad. 

Como se ha podido apreciar, 
si bien en parte se acepta la idea de 
la propiedad pensada corno un 
derecho inviolable, lo que nos 
llevaría a pensar en un absolutismo 
e individualismo extremo, se 
señalan también ciertas 
limitaciones como la obligación de 
usar los bienes en armonía con el 
interés social. Corno expresa Jorge 
Avendafio : "Convengamos pues 
en que la defensa de los intereses 
generales ... ha ido desplazando el 
centro de gravedad de la propiedad 
de una visión centrada en el derecho 
subjetivo aislado hacia una 
situación o relación jurídica 
vinculada socialmente; de modo 
que la legislación moderna, si bien 

1 "íctor .\fu/partida C,utillu 

no llega a desconocer las facultades 
jurídicas del propietario, las 
condiciona o disciplina" ::6 

. Y es 
que, en este punto, hay que recordar 
lo que manifiesta Fernando de 
Trazegnies en el sentido de ser la 
propiedad una de las tantas formas 
históricas de regulación social , vale 
decir, un sistema de derechos y 
obligaciones que varía con el 
tiempo, que adquiere di fe rentes 
significaciones concretas, y que no 
tiene otro sentido que el que los 
hombres de una precisa época 
quieren darle. ::7 

E) El reconocimiento de la 
planificación. El Estado - establecía 
el art. 111 - formula la política 
económica y social mediante planes 
de desarrollo que regulan la 
actividad del Sector Público y 
orientan en forma concertada la 
actividad de los demás sectores. La 
planificación - se afiade- una vez 
concertada es de cumplimiento 
obligatorio. Frente al debate entre 
incorporar una planificación 
indicativa o una vinculaste, se optó 
por una fórmula ecléctica. 

F) Se establece una posición 

26 /\vendaiio, Jorge, ·'La Constitución y c.:I derecho de propiedad" en : El Comercio p. /\ 
- 2 del JO/ VfJ/ 93. 

27 Trnzegnies, Femando de , "La transfonnación del dcrecho de propiedad" en Derecho 
Núm, JJ Lima 1978 p. 75 
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anti monopólica. E n e l artículo 133 
se estab lec ía una posición de 
p rincipio : Están prohibidos los 
m o nopolios , o li gopo li os, 
acaparam ie ntos, práct icas y 
acuerdos restrictivos en la actividad 
indust ri a l y m e rc a ntil. La ley 
asegura la normal actividad del 
mercado y establece las sanciones 
correspondientes. A s u vez, en el 
art. 134, complementario d e l 
ante rior, se señalaba que la prensa, 
radio, televisión y demás medios 
de expresión y comunicación social, 
y en general las empresas, los 
b ienes y los servicios relacionados 
con la libertad de expresión y 
comunicación no pueden ser objeto 
de exclu s iv idad, m o nopo lio o 
acaparam ie nto, directa ni 

indirec tamente, por parte del 
Estado ni de particulares. 

La prohibición d e los 
monopolios es clara consecuencia 
de la aprobación de una economía 
con régimen de m ercado. Había no 
obstante aquella obj ec ió n a la 
presentación del articulado, en el 
sentido de señalar sanciones a la 
práctica de abuso monopolís tico y 
no solamente al monopolio por si 
mismo , ya que en diversas 
circunstancias de nuestros países 

" los monopol ios u oligopolios son 
producto na tural d e un med io 
limitado ... ". 28 

G) Todos los e l e mentos 
anteriormente m e nci o nados, 
config uraban un mode lo económico 
neo lib e ral o neocapita li sta 29 

,dejando determinado margen d e 
flexibilid a d v ista a qu e ll a 
enunci ac ión de las orien taciones 
programáticas para a lcanza r el 
obj etivo de desarrollo naciona l. 

Esto es refrendado de alguna 
manera, por la práctica política que 
se dio en todo e l período de 
v igenc ia de esta carta 
constitucional. Así , e l gobierno de 
Femando Belaúnde , quien tuvo 
cierto apego libe ral; luego Alán 
García implementó controles de 
todo tip o; como también e l 
liberalis mo radical de Alberto 
Fujimori . 

III.-CONSTITUCION 
ECONOMICA DE 1993 

Ya hemos m encionado las 
fue rtes críticas que se han hecho 
tanto al proceso de su elaboració n, 
como a su contenido mismo. Aquí 

28 García lk launJc, Domingo, " La Constitución Económica Peruana" en : Revista de 
Derecho de la Empresa N úm. 5: Constitución, Economía y Empresa. Lima 1986 p. 5. 

29 García Belaúndc, Domingo , "La Constitución Económica Peruana" en : Revista de 
Derecho de la Empresa Núm. 5 : Constitución, Economía y Empresa, Li ma J 986 p . 17. 
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precisamos sus rasgos principales: 

A) Si bien es cierto en el art. 60 se 
prescribe que el Estado reconoce el 
pluralismo económico, así como 
señala que la economía nacional se 
sustenta en la coexis tencia de 
diversas formas de propiedad y de 
empresa, en su segundo párrafo 
establece - no dejando nada a la 
inte rpretac1on como en la 
Const ituci ón derogada - la 
subsidiariedad del Estado, el cual 
solo autorizado por ley expresa , 
podrá reali zar subsidi ari amente 
acti vidad empresari al, directa o 
indirecta, y solo por razón de alto 
interés público o de manifiesta 
conveniencia nacional. Este artículo 
es disc utib le po r el recorte 
s us tancial al pnnc1p1 0 del 
pluralismo económico, que no tiene 
los alcances del pl anteami ento 
s imil a r hecho en 1979, como 
tambi én es cuestionabl e por el 
establecimiento tan rígido de la 
supletoriedad del Estado en cuanto 
a intervenir empresarialmente. 

Como aprecia Bernales "el 
carácter y el modo de pa11icipación 
del Es tado en la acti vidad 
empresari al debió ser tratado en 
una ley sobre la ac ti vidad 

1 'íctar ,\laft)(Jrfitla C1L\·tillo 

empresarial del Estado" ·1", teniendo 
en cuenta que solo se debe admitir 
en el reg1men econó mi co 
cons tituci ona l los c ri te ri os 
generales que se neces iten como 
marco de referencia y no aquellas 
cues tiones muy espec íficas que 
están sujetas a la vari abilidad con 
el ti empo. 

B) Se vuelve a mencionar la 
expres ión "economí a soci a l de 
mercado" en e l art . 58, pe ro 
creemos que esta vez en virtud de 
la primera acepción señalada por 
Lucas Ve rdú , es decir, co mo 
economía de mercado 
neocapit alis ta qu e encubre la 
posibilidad , mediante un gobierno 
neoliberal de re forza r nues tro 
sistema cap itali sta pe riférico y 
subdesarrollado que en el juego de 
las leyes del mercado lleve a la 
concentrac1on privad a de los 
medios de producción y a una 
distribución regresi~a del ingreso. 

Llegamos a esta conclusión , 
viendo s is temáticamente e l 
conjunto normativo. Así , el Estado 
ya no tiene la potestad de planificar 
y menos dirig ir el desarro llo, de 
acuerdo a la supresión del artículo 
correspondi ente de la anterior 

i:i::: 1
" lkmalcs, Enriqu..: , Lu Constitución de 1993: Anúlisis Comparado. Instituto Constitución 

y Soci..:dad. T..:rcw1 Edició11 Lima 1997 pp26 
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Constitución . Se le destina 
simplemente el orientar el 
desarrollo, promoviendo el empleo 
y la salud. Esto es consecuencia de 
lo que se denomina orientación 
privatista de la vida económica. 

Esto también será constatado 
al comprobar el recorte de los 
derechos económicos y sociales. 

Por ejemplo, la estabilidad 
laboral , que ha sido suprimida con 
la Constitución vigente. Como 
expresa Carlos Blancas sobre este 
último aspecto: "Sin lugar a dudas 
la abolición de la estabilidad laboral 
ha sido uno de los objetivos, 
perseguidos, casi obsesivamente, 
en la reforma constitucional, 
bajo la presión de los grupos de 
poder económico que, con evidente 
distorsión de la realidad, atribuyen 
a este derecho todas sus 
tribulaciones, reales y supuestas". 31 

C) La propiedad privada es 
doblemente protegida en referencia 
a lo preceptuado en la Constitución 
de 1979. Se cambia aquello de que 

la propiedad obliga a usar los 
bienes en armonía con el interés 
social, por la fórmula dada en el 
art. 70 : E derecho de propiedad se 
ejerce en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la 
ley. 

Luego se plantea un celo 
excesivo en cuanto a la 
expropiación , concibiéndola 
restrictivamente. El art . 70 
prescribe que a nadie puede 
privarse de su propiedad sino, 
exclusivamente , por causa de 
seguridad nacional o necesidad 
pública, declarada por ley, y previo 
pago en efectivo de indemnización 
justipreciada que incluya 
compensación por el eventual 
perjuicio. Finalmente se añade que 
hay acción ante el Poder Judicial 
para contestar el valor de la 
propiedad que el Estado haya 
señalado en el procedimiento 
expropiatorio. 

D) Se suprime toda alusión a la 
planificación , aunque esta sea de 
carácter indicativo, dejando al 

10 Bcmales, Enrique, La Constitución de 1993 : Análisis Comparado. Instituto Cons titución y 
Sociedad . Tercera Edición Lima 1997 pp26 

1 1 Blancas Bustamante, Carlos , "Los derechos laborales y la estabilidad e n e l trabajo" en : 
:Lecturas sobre Temas Constitucionales Núm. 110 . Comisión Andina de Juris tas. Primera 
Edición Lima 1994 p. 103. 
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mercado como el eJe de la 
actividad económica. 

E) Se otorga al Estado en el art. 
61, la función de vigilante de la libre 
competencia. Combatirá toda 
práctica que la limite y el abuso de 
pos1c1ones dominantes y 
monopólicas. Señala además que 
ninguna ley ni concertación puede 
autorizar ni establecer monopolios. 

F) En el art. 65 se establece que el 
Estado defiende el interés de los 
consumidores y usuarios, y, para tal 
efecto, garantiza el derecho a la 
información sobre los bienes y 
servicios que se encuentran a 
disposición en el mercado. Velará 
asimismo por la sa lud y la 
seguridad de la población. 

Con este artículo se pretende 
- en palabras de Carlos Torres y 
Torres Lara - trasladar " el control 
económico más bien hacia la 
defensa del consumidor". 
Explicando la desaparición del 
capítulo asignado a la empresa en 
la Constitución pasada, señala :" El 
centro del Derecho Empresarial 
deja de ser la empresa misma, para 
trasladarse a la relación "empresa­
con su mi dor" que es donde el 
Estado ahora puede jugar un papel 

l 'íctor .\/11/partic/11 C11stillo 

más objetivo". Y más ade lante 
precisa: "Este nuevo concepto de 
gestión estatal, suprime el control 
de la llamada eficiencia empresarial 
contenido en la anterior constitución 
y lo sustituye por el control del 
producto mediante la gestión del 
propio consumidor a quien se le 
garantiza la información apropiada 
para su defensa" Je 

Se hace reposar la defensa 
del consumidor en él mismo, quien 
asumirá el control del producto en 
base a la información apropiada 
recibida. Por tanto, la ley incidirá 
principalmente en la verificación 
del cumplimiento de otorgar dicha 
informac ión, importan te en la 
defensa del consumidor. 

Se ha pasado entonces de una 
protección heteró noma del 
consumidor, practicada 
exclusivamente por el Estado, a 
una protección autónoma, que 
reside en el propio consumidor solo 
o por medio de asoc iaciones 
especializadas. 

Este cambio es también 
consecuencia de una orientación 
liberal general. 

G) Se establece en el Art. 63 que la 

32 ·rom:s y Tom::s Lara, Carlos. La Constitución Económica <lc.::1 l\::rú. Desarrollo v Paz Editores. 
Lima 1994 pp. 39 y ss. 
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invers ión nacional y la extranjera se 
suje tan a las mismas condiciones. 
Además seri ala que la producció n 
de bienes y servicios y el comerc io 
exterio r son libres. Este precepto se 
dife r e nci a cl ara m e nte d e lo 
se11 a la do po r e l Ar t . 13 7 de la 
C ons titució n de 19 79, cua ndo 
pl ante aba un trato diferenci ado 
entre ambas invers iones. As í decía: 
« El E s tado auto ri za, regis tra y 
s upe rvisa la inve rs ió n extranj e ra 
direc ta y la transfe re nci a d e 
tec no log ía for án ea, co m o 
complementarias de las nac ionales, 
s iempre que estimulen el empleo, 
la capitali z a c ió n d e l p a ís, la 
participación del capital nacional, y 
contribuyan a l d esa rro ll o e n 
conco rdanci a co n los pl a nes 
e conómicos y la política d e 
integració n». 

Cabe ag regar que el Art. 63 
de la Constitución vigente, señala 
adem ás, que sólo s i otro pa ís o 
paí s es a do ptan medidas 
proteccionistas ó discriminatorias 
que perjudiquen el interés nacional, 
el es tado puede en defensa de éste, 
adoptar medidas análogas. 

H) Se establece en el Art. 62 que 
los té rminos en que fue pactado un 

contrato, no pueden ser modificados 
p o r leyes o di s p o s ic io n es 
poste rio res de cua lquier clase. Aquí 
volve m os a e n cont ra r un 
planteami ento ríg ido , inap ro piado 
e n un rég im en econó mi co. Es 
inte resante la a prec iac ió n 
formul ada po r E nrique B e rna les : 
« ... Durante buena pa rte d el s ig lo 
XX, más exactamente luego de la 
Primera G ue rra M undia l, y de la 
g ra n d e pres ió n d e 1929, la 
economía en los pa íses y en el p lano 
mundi al mos tró que no se po dí a 
adopta r posic iones de princ ip io en 
as untos de po líti ca econó mi ca, 
porque las consecuenc ias de corto 
y m edi a no pl azo po dí a n se r 
catastró fi cas. M ás bien se mos tró 
que se debí a propicia r los criterios 
de fl exibilidad y elasti cidad" n 

Este mismo Art. 6 2 seri a l a en 
su segunda pa1te, que los contratos­
ley, mediante los cua les e l estado 
puede establece r garantías u otras 
seguridades n o puede n se r 
modificados legis lativamente. 

Apreciando los ante rio res 
rasgos o aspectos principa les de la 
llamada Cons titució n Económica 
de 1993 , podemos expresar que lo 
es ta bl e cido es un m o d e lo 

JJ Bcmak s, Enriqt11.:, La Cons titució n de 1993 : !\núlisis Com parauo . Inst ituto Const itució n Y 

Sociedau. Te rcera Ed ición . Lima 1997 p. 364 
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económico neoliberal, en el que el 
Estado cumple só lo el ro l de 
vigilante de las reglas de juego en 
la actividad económica, pudiendo 
actuar sólo restrictivamente en las 
áreas de promoción de empleo, 
salud y seguridad de la población, 
servicios públicos e infraestructura. 

IV. CONSIDERACIONES 
FINALES 

a) Tanto en la Constitución de 1979, 
como en la vigente de 1993, se 
reconoce el pluralismo económico, 
pero este principio es seriamente 
recortado en la última, al estatuirse 
tan rígidamente la supletoriedad o 
subsidiariedad del Estado en cuanto 
a intervenir empresarialmente, y en 
otras funciones. Como expresa 
Enrique Bernales, el carácter y el 
modo de participación del Estado 
en la actividad empresarial debió 
ser tratado en una ley sobre la 
actividad empresarial del Estado y 
no en un régimen económico de 
rango constitucional, debido a que 
en este régimen sólo se debe 
admitir aquellos princ1p1os 
correspondientes a un marco de 
referencia y no aquellas cuestiones 
económicas muy específicas que 
están sujetas a la posibilidad de 
variar con el tiempo. 

b) En las dos Constituciones se 
menciona la expresión «Economía 

1 'íctor .\fa/partitla Castillo 

Social de Mercado», pero creemos 
con diferente sentido. En la segunda 
(Constitución de 1993), se entiende 
la mencionada expresión, como 
economía de mercado capitalista, 
que podría identificarse con la 
versión democristiana alemana que 
encubre la posibilidad, mediante un 
gobierno neoliberal, de reforzar 
nuestro sistema capitalista 
periférico y subdesarrollado que. 
con el ju ego de las leyes del 
mercado lleve a la concentración 
privada de los medios ·de 
producción y a una distribución 
regresiva del ingreso. Mientras que 
en la Constitución derogada 
(Constitución de 1979), esta misma 
expresión podría entenderse como 
una economía de mercado 
socializada, que si bien no 
constituye una ruptura del sistema, 
refleja una suerte de capitalismo 
socia lizante que mediante 
instrumentos como la planificación 
concertada y conceptos como el 
interés social, permitan una acción 
reguladora del Estado que oriente 
al mercado a cumplir objetivos que 
no pueden lograr por sí mismo, pero 
que le dotarán de eficac ia 
económica, social y ecológica. 

c) El derecho de propiedad privada 
es sobreprotegido en la 
Constitución vigente, a diferencia 
de la derogada, en la que se 
superaba un absoluti smo e 
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individualismo radical señalándose 
la función social en su ejercicio y 
los límites de ley. En la 
Constitución vigente se acepta a 
regañadientes la expropiación, pero 
se hace tan restrictiva su aplicación, 
que se concluye claramente la 
sobreprotección de la propiedad. 

d) Una gruesa omisión en el texto 
de la Constitución vigente es la 
planificación, propia de cualquier 
Estado moderno. No est4mos 
hablando de la planificación central 
sino de aquella indicativa. Sin 
embargo, los legisladores 
oficialistas frente a una psicosis 
colectiva de una supuesta 
socialización, han optado por 
suprimir este instrumento tan 
necesario. Es más se ha desactivado 
al Instituto Nacional de 
Planificación, en clara 
manifestación de rechazo a toda 
planeación económica. Es que, 
como manifestaba Prebisch, el 
mercado tan venerado en la 
actualidad no posee horizonte 
temporal diciendo con esto que, no 
se podrán trazar metas y planes 
pues será la libre oferta y demanda 
lo que conllevará el devenir 
económico de un país. 

e) La orientación neo liberal de la 

Constitución vigente también se 
puede apreciar en el tratamiento que 
se hace de la protección al 
consumidor, de la inversión 
extranjera y en la modificación de 
los términos contractuales por leyes 
o disposiciones posteriores de 
cualquier clase, proponiendo con 
esto una vez más rigidices en una 
parte como el régimen económico, 
donde no debieran ser admitidas. 

f) Asumimos por tanto una posición 
crítica frente a la actual 
Constitución. Fernández Segado 
concluye que: «Estamos ante un 
modelo clásicamente liberal que 
aunque se autocalifíque como de 
«economía social de mercado», 
adjetivo éste, el de «social», que fue 
incorporado no sin notable debate ... 
ya que en un primer momento la 
mayoría del Congreso se oponía a 
su inclusión en la Constitución, la 
realidad es que esa calificación no 
se traduce en el ámbito 
constitucional en unas 
consecuencias concretas». 34 No 
aceptamos por tanto aquella opinjón 
de que «La Nueva Constitución 
peruana elige el modelo liberal de 
economía, no porque sea el mejor, 
sino porque hoy es el único 
posible ... » 35, ya que la falta de 
imaginación para adoptar un 

34 Femández Segado, Francisco, "El Nuevo Ordenamiento Constitucional del Perú" en: Lecturas 
sobre Temas Constitucionales Num. 10. Comisión Andina de Juristas. Lima 1994 1 era. Edición. 
P.38 
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modelo mejor, no puede ser 
justificado con decir que no existen 
modelos alternativos. 

Esta Constitución de 1993, a 
contracorriente del desarrollo 
constitucional general, ha 
suprimido todo lo apropiado en 
cuanto a la concepción del llamado 
Estado Social y Democrático. Por 
sólo dar un ejemplo la estabilidad 
laboral ha sido suprimida por efecto 
del ejercicio de presión de los 

1 "íclor M11lp11rtitl11 Castillo 

grupos dominantes. Esta ortodoxia 
liberal -como la califica Marcial 
Rubio 36 

- seguramente será 
evaluada en pocos años a la luz de 
los resultados que la realidad nos 
otorgue. Pensamos, muy 
sinceramente, aceptando lo 
profético de Femández Segado, que 
la Carta Política de 1993, no parece 
que esté llamada a tener una vida 
mucho más dilatada que la vida 
política de su progenitor, el 
Presidente Alberto Fujimori. 
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